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Buenas Tardes.

Cordial Saludo.

Por medio del presente correo electrónico, este humilde servidor estando dentro del termino legal,
se permite presentar CONTESTACIÓN a la demanda radicada bajo el numero 2021 - 102 donde es
demandado mi poderdante CARLOS OVIDIO ÚSUGA ZAPATA y demandante la señora OLGA ELENA
CATAÑO MARIN.  Proceso tramitado ante este Despacho.

Lo anterior, para que su despacho proceda de conformidad.

Por favor acusar recibido del presente correo Electrónico.

Cordialmente,

________________________
DEYBER CÓRDOBA CUESTA.
Abogado
Celular: 314 631 23 89
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Doctor 
HUMBERLEY VALOYES QUEJADA 
Juez Primero Civil Del Circuito De 
Apartadó Antioquia  
E.    S.    D. 

 

REFERENCIA:     RESOLUCIÓN DE PROMESA DE COMPRAVENTA. 

DEMANDANTE:        OLGA ELENA CATAÑO MARIN. 

DEMANDADO: CARLOS OVIDIO ÚSUGA ZAPATA.  

RADICADO: 2021 – 00102-00 

 
 
ASUNTO: CONTESTACIÒN DEMANDA 
 
 
DEYBER CÓRDOBA CUESTA, mayor de edad, domiciliado y residente en el 
Municipio de Apartadó (Ant), identificado con cédula de ciudadanía número 
71.989.578 Expedida en Turbo (Ant), Abogado titulado y en ejercicio, con tarjeta 
profesional N°. 315.565 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en virtud 
del mandato a mí conferido por el señor CARLOS OVIDIO ÚSUGA ZAPATA., 
persona mayor de edad, domiciliado y residente en el municipio de Apartadó -
(Ant) identificado con cédula de ciudadanía Nº 70.433.944 demandado en el 
proceso de la referencia.  
 
Por medio del presente escrito procedo a dar contestación a la demanda en los 
siguientes términos: 
 

         EN CUANTO A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 
Del HECHO PRIMERO: Es cierto. 
 
Del HECHO SEGUNDO: Es parcialmente cierto y para lo cual hago las siguientes 
precisiones:  
 

- Es cierto, que las partes acordaron como precio de la negociación la suma 

de CIENTO CUARENTA MILLONES DE PESOS ($ 140.000.000,oo) que el 
comprador se comprometió a pagar como lo dice la parte demandante, 
CIEN MILLONES DE PESOS. ($100.000.000,oo) a la firma del presente 
documento privado y el cual se cumplió por parte de mi poderdante 
CARLOS OVIDIO USUGA ZAPATA, como se pactó en el documento suscrito 
entre las partes. Y como lo demuestro con la constancia de consignación 
de fecha 12 de Agosto de (2018). 
 

- Los restantes CUARENTA MILLONES DE PESOS ($ 40.000.000,oo) fue 
pactado entre las partes, como se desprende del literal (b) de la cláusula 
segunda del contrato privado suscrito entre la demandante y demandado, 
“que serían cancelados en el momento mismo del otorgamiento de la 
escritura pública que perfeccionaría este negocio jurídico esto es en la fecha 
del 13 de agosto de (2018).” 
 

- Acuerdo que mi poderdante el señor Carlos Ovidio Úsuga Zapata, cumplió 
a perfección, por cuanto el día 13 de agosto de (2018) se presentó ante la 
Notaria única de Apartado (Ant) a las 2 de la tarde, para firmar la 
respectiva escritura pública de tradición del bien inmueble a su nombre,  
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- tal como lo pactaron en la cláusula cuarta del documento privado suscrito 
entre ellos.  
 

- El señor Carlos Ovidio Úsuga Zapata, el día 13 de agosto de (2018) estuvo 
en la Notaria de apartado desde las dos (2 pm) hasta las SEIS (6) de la 
tarde, esperando a la demandante OLGA ELENA CATAÑO, para firmar la 
respectiva escritura pública y entregar los restantes cuarenta ($ 
40.000.000, oo) millones de pesos, pero la señora OLGA ELENA CATAÑO 
MARIN, nunca llego a la notaria. Tal como lo acredito con el ACTA DE 
COMPARECENCIA Nro 1 entregada a mi poderdante Carlos Ovidio Úsuga 
zapata. Por el Notario Único del Circulo de Apartadó (Ant).  

 
Del HECHO TERCERO: Es cierto. 
 
Del HECHO CUARTO: No es Cierto, para lo cual hago las siguientes aclaraciones: 
 
No es cierto, que mi poderdante el señor Carlos Ovidio Úsuga Zapata, haya 
incumplido con la obligación pactada en el documento privado para el 13 de 
agosto de (2018) toda vez que la que incumplió directamente lo pactado para esa 
fecha es decir firmar la escritura y recibir los restantes CUARENTA MILLONES 
DE PESOS ($ 40.000.000,oo) fue la señora OLGA ELENA CATAÑO MARIN. Pues 
como ya se dijo antes, El señor Carlos Ovidio Úsuga Zapata, el día 13 de agosto de 
(2018) estuvo en la Notaria única del municipio de apartado (Ant) desde las dos (2 
pm) hasta las SEIS (6) de la tarde, esperando a la demandante OLGA ELENA 
CATAÑO, para firmar la respectiva escritura pública y entregar los restantes 
cuarenta ($ 40.000.000, oo) millones de pesos, pero la señora OLGA ELENA 
CATAÑO MARIN, nunca llego a la notaria. Tal como lo acredito con el ACTA DE 
COMPARECENCIA Nro 1 entregada a mi poderdante Carlos Ovidio Úsuga zapata. 
Por el Notario Único del Circulo de Apartadó (Ant).  
 

- Si bien es cierto y de conformidad con lo pactado en la CLAUSULA 
QUINTA, del documento privado suscrito entre la señora Olga Elena 
Cataño y mi poderdante Carlos Ovidio Úsuga Zapata. Fue la demandante 
la que incumplió con la ENTREGA MATERIAL del inmueble que se pacto 
para el 12 de mayo de (2018). Y solo le hizo entrega material de la posesión 
que tenia sobre ese inmueble a mi cliente ÚSUGA ZAPATA, dos años 
después es decir el 19 de diciembre de (2020) 
 

- En el mismo sentido incumplió con la firma de la ESCRITURA PÚBLICA., 
pactada para el 13 de agosto de (2018). Toda vez que fue la demandante la 
que no presento a Notaria en la fecha indicada. 
 

- Así las cosas, de conformidad a lo pactado en la CLAUSULA SEXTA, del 
documento privado suscrito entre las partes, fue la vendedora OLGA 
ELENA CATAÑO MARIN, quien incumplió lo pactado y por lo tanto es a la 
que le corresponde pagar la CLAUSULA PENAL a favor de mi poderdante 
Carlos Ovidio Úsuga Zapata.  
 

- Por lo tanto no es cierto, que mi poderdante adeude a la demandante 
CUARENTA MILLONES DE PESOS ( $ 40.000.000,oo) toda vez que quien 
perdió la clausula penal fue la demandante y adicional a eso también se 
quedo DOS (2 ) años con los CIEN MILLONES DE PESOS ($ 
100.000.000,oo) sin entregarle el lote a mi prohijado y mucho menos 
tampoco en dos años  no le pago ni un solo mes de interés. A mi 
poderdante. Por lo tanto, no es cierto que el señor Carlos Ovidio le adeude 
VEINTI CUATRO MILLONES DE PESOS ($ 24.000.000,oo) por concepto de 
interéses de mora de 30 meses. 
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Del HECHO QUINTO: Es cierto.   
 
Del HECHO SEXTO: No es cierto. Por cuanto lo manifesté en el en HECHO 
CUARTO Así: De conformidad con lo pactado en la CLAUSULA QUINTA, del 
documento privado suscrito entre la señora Olga Elena Cataño y mi poderdante 
Carlos Ovidio Úsuga Zapata. Fue la demandante la que incumplió con la 
ENTREGA MATERIAL del inmueble que se pactó para el 12 de mayo de (2018). Y 
solo le hizo entrega material de la posesión que tenía sobre ese inmueble a mi 
cliente ÚSUGA ZAPATA, dos años después es decir el 19 de diciembre de (2020) 

 
En el mismo sentido incumplió con la firma de la ESCRITURA PÚBLICA., pactada 
para el 13 de agosto de (2018). 
 
Por lo tanto, de conformidad a lo pactado en la CLAUSULA SEXTA, del 
documento privado suscrito entre las partes, fue la vendedora OLGA ELENA 
CATAÑO MARIN, quien incumplió lo pactado y por lo tanto es a la que le 
corresponde pagar la CLAUSULA PENAL a favor de mi poderdante Carlos Ovidio 
Úsuga Zapata.  
 
Así las cosas, no es cierto, que mi poderdante adeude a la demandante 
CUARENTA MILLONES DE PESOS ( $ 40.000.000,oo) por concepto de capital, 
VEINTI CUATRO MILLONES DE PESOS ($ 24.000.000,oo) por concepto de 
intereses y VEINTI OCHO MILLONES DE PESOS, ($ 28.000.000,oo) por concepto 
de CLAUSULA PENAL,  toda vez que quien perdió la cláusula penal fue la 
demandante. Tampoco adeuda TREINTA Y SEIS MILLONES ($ 36.000.000,oo) por 
Concepto de frutos civiles (arrendamiento de 36 meses). Y adicional a eso también 
se quedó DOS (2) años con los CIEN MILLONES DE PESOS ($ 100.000.000,oo) 
sin entregarle el lote a mi prohijado y mucho menos tampoco en dos años no le 
pago ni un solo mes de interés. A mi poderdante.   
 
Del HECHO SEPTIMO: No es cierto, que la señora OLGA ELENA CATAÑO 
MARIN, haya cumplido con la ENTREGA MATERIAL DEL INMUEBLE, tal como lo 
pactaron en el documento privado en la notaria única del circulo de Apartadó 
(Ant) por cuanto la entrega la pactaron para el 12 de mayo de (2018) y solo lo 
entrego el 19 de diciembre de (2020) incumpliendo en todo sentido lo pactado en 
documento privado. 
Teniendo claro, la demandante y su apoderado que estaban vendiendo una 
propiedad que no tenía antecedente registral a nombre de la demandante, por lo 
tanto no podían prometer en venta un inmueble que no tenia antecedente 
registral a nombre de la señora OLGA ELENA CATAÑO MARIN, y que tenían 
pleno conocimiento que no iban a poder entregarlo en las fechas pactadas por 
cuanto el inmueble objeto de venta entre las partes, hacia parte de otro inmueble 
de mayor extensión que se encontraba en un proceso sucesoral de la causante 
OFELIA CASTAÑEDA CARTAGENA. Observándose en forma clara y directa la 
MALA FE de la demandante y de su apoderado. Al prometer en venta un 
inmueble con unas fechas que tenían pleno conocimiento que no iban a poder 
entregar en las fechas pactadas. Pero lo pacto así la parte demandante con su 
abogado para aprovecharse de la BUENA FE de mi cliente y poder recibir la 
señora OLGA ELENA CATAÑO MARIN, los CIEN MILLONES DE PESOS ($ 
100.000.000, oo) Y ella si incumplir por más de DOS (2) años con la entrega 
material del inmueble a mi poderdante Carlos Ovidio Úsuga Zapata. 
Inmueble del cual, aun mi poderdante no tiene el DOMINIO solo tiene la 
POSESIÓN por cuanto la demandante incumplió lo pactado en el contrato 
privado.    
 
AL HECHO OCTAVO: No es Cierto, parcialmente para lo cual manifiesto lo 
siguiente: 
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Es cierto que mi poderdante el señor Carlos Ovidio Úsuga Zapata, al transcurrir 
más de dos años de haber entregado CIEN MILLONES DE PESOS ($ 
100.000.000,oo) a la demandante OLGA ELENA CATAÑO MARIN, por la compra 
de un lote de terreno y la demandada no le entregaba lote, ni le realizaba 
devolución del dinero. Él se sintió perjudicado en su buena fe y denuncio a la 
demandante por estafa en la fiscalía local Nro 11 del municipio de apartadó (Ant) 
en aras de llegar a un acuerdo conciliatorio. 
 
Acuerdo conciliatorio que la demandante incumplió desde todo punto de vista 
como también lo hizo con el documento privado de venta que suscribió con el 
señor Úsuga Zapata 
 
Incumplió la demandante lo pactado en la fiscalía local 11 de apartado (Ant) por 
cuanto pactó devolverle los CIEN MILLONES DE PESOS ($ 100.000.000,oo) a mi 
poderdante Carlos Ovidio Úsuga Zapata. Mas VIENTE MILLONES DE PESOS ($ 
20.000.000,oo) por concepto de intereses acuerdo conciliatorio que también 
incumplio la señora OLGA ELENA CATAÑO. 
 
No es cierto, lo manifestado por la parte demandante cuando afirma que el 
demandado no realizo la restitución del inmueble, por cuanto en esa fecha mi 
poderdante no ostentaba la posesión del predio. Si bien es cierto la conciliación se 
realizo con fecha del 06 febrero de (2019) fecha en la que mi poderdante aun no 
tenía la posesión del terreno, toda vez que la señora OLGA ELENA CATAÑO, solo 
le entrego el inmueble a mi poderdante Carlos Ovidio Úsuga el pasado 19 de 
diciembre de (2020)  
 
AL HECHO NOVENO: Es Cierto. 
 
AL HECHO DECIMO: No es Cierto, que la señora OLGA ELENA CATAÑO MARIN, 
por intermedio de este actor haya ofrecido al demandado la suma de CIENTO 
VEINTE MILLONES DE PESOS ($ 120.000.000,oo) y terminar el proceso. 
Porque lo que pretende la señora demandante es la resolución del documento 
privado suscrito con mi poderdante sin tener en cuenta que la que incumplio el 
documento privado suscrito en la Notaria fue ella, así como también incumplio el 
acuerdo conciliatorio en la fiscalía local 11 de Apartadó (Ant) y causando con 
estos incumplimientos un detrimento patrimonial a mi poderdante Carlos Ovidio 
Úsuga Zapata, por más de DOS (2) años. 
 
AL HECHO DECIMO PRIMERO: No es Cierto, toda vez que la demandante fue 
ejecutada por el incumplimiento del acuerdo conciliatorio realizado con mi 
poderdante Carlos Ovidio Úsuga Zapata, en la fiscalía local Nro 11 de apartado 
(Ant) y la señora OLGA ELENA CATAÑO MARIN, fue demandada en proceso 
ejecutivo a partir del día 18 de noviembre de (2019) cuando a un los CIEN 
MILLONES DE PESOS ($100.000.000,oo) de peso de mi poderdante estaban en la 
incertidumbre sin generar ni un peso de intereses.  
Y solo se le hizo entrega material a mi poderdante de ese predio el día 19 de 
diciembre de (2020) ya cuando se terminó el proceso de sucesión de la causante 
Ofelia Castañeda Cartagena y cuando se enteró que se le estaba demandando 
ejecutivamente. Por todo el perjuicio causado al señor Carlos Ovidio Úsuga 
Zapata. 
 
AL HECHO DECIMO SEGUNDO: No me consta que lo demuestre la parte 
demandante. 
 
AL HECHO DECIMO TERCERO: No es Cierto, toda vez que desde el 12 de mayo 
de (2018) fue la demandante la que empezó incumpliendo con todas las fechas a 
pactadas en el documento privado suscrito con mi poderdante Carlos Ovidio 
Úsuga y por más de DOS (2) años se veneficio de CIEN MILLONES DE PESOS ($  
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100.000.000,oo) que le entrego mi poderdante sin pagarle un solo peso de interés, 
también incumplió el acuerdo conciliatorio pactaado en la fiscalía local 11 del 
municipio de apartadó (Ant). 
Siendo de esta forma la demandante la que ha causados perjucios patrimoniales 
sin cancelarle un solo peso por Indemnización de perjucios a mi poderdante. 
Carlos Ovidio Úsuga. Por haberse quedo por mas de DOS años (2) con CIEN 
MILLONES DE PESOS ($ 100.000.000,oo) sin Generarle siquiera intereses. 
 
                  EN CUANTO A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA. 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones de la demanda que contesto 

por carecer estas de fundamento factico como legal, en su lugar solicito señor 

juez, se condenada en costas procesales a la demandante tal como lo señala el 

artículo 365 del C.G.P. Por la temeridad y mala fe con que actúa en esta 

demanda. 

                            A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

A LA PRIMERA: Me opongo. A que se DECLARE LA RESOLUCIÓN DEL 

CONTRATO DE COMPRAVENTA de fecha 12 de Abril de (2018) autenticado en la 

Notaria Única del circulo de Apartadó (Ant), celebrado entre las partes OLGA 

ELENA CATAÑO MARIN en calidad de vendedora y mi poderdante CARLOS 

OVIDIO USUGA ZAPATA. En calidad de Comprador. 

- Lo anterior, por cuanto la que incumplió con lo pactado en el contrato de 
COMPRAVENTA, suscrito fue la demandante señora OLGA ELENA 
CATAÑO MARIN, Incumplió la CLAUSULA SEGUNDA en su literal (b); por 
cuanto no compareció a la Notaria Única del municipio de Apartadó en la 
fecha indicada esto es el día 13 de agosto de (2018) a recibir los los 
restantes cuarenta ($ 40.000.000, oo) millones de pesos. 

 
- Incumplió en el mismo sentido, la CLAUSULA CUARTA, del contrato de 

COMPRAVENTA, por cuanto no firmo la ESCRITURA PÚBLICA de tradición 
a favor del señor CARLOS OVIDIO ÚSUGA ZAPATA, el  día 13 de agosto de 
(2018) tal como se pactó. 
 

- También incumplió la demandante la CLAUSULA QUINTA, del contrato de 

COMPRAVENTA, suscrito entre las partes, por cuanto no realizo la 
demandante la ENTREGA MATERIAL,  del inmueble al señor CARLOS 
OVIDIO ÚSUGA ZAPATA, en la fecha acordada esto es 12 de mayo de 
(2018).   

 
A LA SEGUNDA: Mi prohijado el señor CARLOS OVIDIO ÚSUGA ZAPATA se 

OPONE, señor juez a que se le ordene RESTITUIR  a la demandante OLGA ELENA 

CATAÑO MARIN, el bien inmueble objeto del negocio jurídico entre ellos, 

alinderado en la pretensión PRIMERA  por cuanto la que incumplió todas las 

CLAUSULAS PACTADAS en el contrato referenciado fue la demandante, Olga 

Elena Cataño. 

A LA TERCERA: Mi prohijado se OPONE, Expresamente a la misma por ser 

consecuencia de las anteriores, adicionalmente siempre ha obrado de buena fe y 

Cumplidor de su deber legal. Pactado en el contrato de COMPRAVENTA suscrito 

con la demandante. 

Por lo que no adeuda a la demandante Olga Elena Cataño - TREINTA Y SEIS 
MILLONES ($ 36.000.000,oo) por Concepto de frutos civiles (arrendamiento de 36  
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meses). Y adicional a eso también se quedó DOS (2) años con los CIEN 
MILLONES DE PESOS ($ 100.000.000,oo) sin entregarle el lote a mi prohijado y 
mucho menos tampoco en dos años no le pago ni un solo mes de interés. A mi 
poderdante. El señor ÚSUGA ZAPATA. 

 

A LA CUARTA: Mi prohijado se OPONE, Expresamente a esta pretensión por 

cuanto no adeuda esta cantidad de dinero a la demandante, como lo manifiesta 

su apoderado por concepto de perjuicios y mucho menos la suma de VEINTI 

OCHO MILLONES DE PESOS (428.000.000,oo) por concepto de CLAUSULA 

PENAL  por cuanto quien incumplió el contrato de COMPRAVENTA fue la 

demandante, por lo tanto es la demandante la que tiene que pagar la CLAUSULA 

PENAL. 

A LA QUINTA: Mi poderdante el señor Carlos Ovidio Úsuga Zapata se OPONE, a 

esta pretensión toda vez. Que bajo ninguna circunstancia ha incumplido el 

documento privado de COMPRAVENTA, suscrito con la demandante por lo tanto 

no adeuda ninguna suma de dinero a la señora Olga Elena Cataño Marín.  

A LA SEXTA: Se OPONE, mi poderdante su señoría no procediendo condena 

alguna no hay lugar a gastos del proceso ni a agencias en derecho. 

            EN CUANTO A LA PRETENSION SUBSIDIARIA DE LA DEMANDA. 

El demandado Carlos Ovidio Úsuga Zapata, se OPONE a esta pretensión 

subsidiaria, porque si bien es cierto los restantes CUARENTA MILLONES DE 

PESOS ($ 40.000.000,oo) no se le entregaron a la demandante fue por culpa 

exclusiva de ella, por no asistir a la notaria en la fecha indicada para entregarlos.  

También es claro, para esta defensa que la que debe pagar la CLASUALA SEXTA 

de penalidad es la demandante por haber incumplido lo pactado en el contrato 

privado de COMPRAVENTA, entre las partes. 

Si bien es cierto, la cláusula penal se pactó en un 20% sobre el valor total del 

inmueble objeto de venta. Es decir la cláusula penal por valor de VEINTI OCHO 

MILLONES DE PESOS ($ 28.000.000,oo) esta suma le corresponde pagarla a la 

demandante por incumplir el contrato pactado. 

Suma que si se descuenta de los restantes CUARENTA MILLONES DE PESOS ($ 

40.000.000,oo) no entregados por el demandado solo adeudaría el señor Carlos 

Ovidio Úsuga a la demandante la suma de DOCE MILLONES DE PESOS ($ 

12.000.000,oo) 

HECHOS Y RAZONES DE LA DEFENSA 

Solo cuando estamos frente al imperativo de los artículos 82, 83,84,88,89,91,368 

al 371 del Código General del Proceso, que existe una obligación EXPRESAS, 

CLARAS Y EXIGIBLES que provengan de las partes que suscriben el acuerdo de 

voluntad, en concordancia con la ley sustancial, como lo tipifica el código civil en 

los artículos 1849,1879,1930 al 1938, motivo por la cual estamos  frente a un 

proceso de incumplimiento de voluntad por parte dela demandante, por 

incumplimiento de lo pactado, precepto normativo que no le aplica a mi prohijado 

por cuanto, nunca ha incumplido lo acordado en el contrato privado de 

COMPRAVENTA suscrito con la demandante Olga Elena Cataño Marín. 
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Así las cosas es claro, que la incumplida fue la demandante motivo por lo tanto 
no hay lugar a restitución del inmueble objeto del negocio jurídico. Dado que fue 
la  demandante la que incumplió todas la fechas y entregas pactadas con el señor 
Carlos Ovidio Úsuga Zapata. En el contrato privado suscrito ente ellos. 
 
Por otra parte, es cierto que existe un proceso ejecutivo en contra de la 
demandante, pero fue en virtud del desespero de mi poderdante el señor Carlos 
Ovidio Úsuga Zapata, por recuperar LOS CIEN MILLONES DE PESOS ($ 
100.000.000,oo) que le había entregado a la demandante Olga Elena Cataño 
Hacia más de DOS (2) años por la compra de un lote objeto de este litio, y la 
demandante no entregaba ni el lote, ni devolvía el dinero objeto del negocio 
jurídico. 
Pero esto no significa que el señor ÚSUGA ZAPATA, haya incumplido el contrato 
privado de COMPARVENTA suscrito con la demandante, por el contrario siempre 
fue cumplidor de la obligación pactada en el documento privado con la 
demandante, como se puede acreditar con el acta de comparecencia ante la 
Notaria única del circulo de Apartadó (Ant) el día 13 de agosto de (2018). 
 
Consecuente con lo anterior, manifiesto ante este despacho que la demandante 
está cobrando a mi prohijado una Obligación que no se le adeuda pues desde el 
12 de mayo de (2018) fue la demandante la que empezó a incumplir todo lo 
pactado en el contrato privado de compraventa. 
 
Así las cosas no cabe duda que la demandante está actuando de mala fe, 
cobrando una obligación que no se le adeuda. 
 
                                            EXCEPCIONES 

EXCEPCIONES DE MERITO 

1) INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN POR FALTA DE EXIGIBILIDAD. 

Desvirtuadas como lo están las afirmaciones de los hechos de la demanda, 

podrá llegar el despacho a la conclusión que no le asiste a la demandante 

las razones jurídicas suficientes para plantear las prensiones en la misma 

consignadas. 

Es así como está pretendiendo el cobro de CIENTO OCHENTA MILLONES 

DE PESOS ($180.000.000,oo) que no se le adeudan por cuanto quien 

incumplió el contrato suscrito fue la demandante Olga Elena Cataño.    

 

2) COBRO DE LO NO DEBIDO. Por cuanto mi defendido siempre ha sido 

cumplidor de su obligación, y nunca  ha incumplido lo pactado en el 

contrato privado de compraventa suscrito con la demandante. 

 

3)  MALA FE. Desvirtuadas como están las afirmaciones de los hechos Y LAS 

pretensiones de la demanda se puede observar en forma tangible la MA FE 

y temeridad con la que ha actuado la demandante, Olga Elena Cataño 

Marín. Toda vez que de conformidad con las pruebas aportadas, como se 

demostrara dentro del proceso, fue la demandante la que incumplió lo 

pactado y  mi defendido el señor ÚSUGA ZAPATA, siempre ha estado 

presto a cumplir con las obligaciones pactas dentro del contrato privado de 

compraventa con la demandante. 
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PETICIÓN ESPECIAL 

Solicita mi poderdante, su señoría ante su despacho el señor Carlos Ovidio Úsuga 

Zapata, que los restantes DOCE MILLONES DE PESOS ($ 12.000.000,oo) 

adeudados por él a la demandante sean tomados como una INDEMNIZACIÓN DE 

PERJUICIOS, en contra de la demandante, por haber incumplido la Cláusula 

segunda literal (b), Clausula Cuarta y Clausula Quinta del contrato privado de 

compraventa suscrito entre las partes y haberse quedado la demandante más de 

Dos años con CIEN MILLONES DE PESOS ($ 100.000.000,oo) de mi poderdante 

sin generarle un solo centavo de intereses y sin entregarle el lote objeto del 

negocio jurídico. 

PRUEBAS 

Solicito señor Juez, tenga como pruebas las siguientes: 

Testimoniales: Que se reciba señor Juez, declaración juramentada sobre los 

hechos de la demanda y su contestación a las siguientes personas todas mayores 

de edad y que depondrán lo que les consta sobre los hechos y contestación de la 

misma.  

OBJETO DE LAS PRUBAS TESTIMONIALES. 
 
Manifiesto señor Juez, que los testigos relacionados declararan sobre las fechas 
de entrega material por parte de la demandante Olga Elena Cataño Marín, del 
inmueble objeto de este litigio, a mi poderdante el señor Carlos Ovidio úsuga 
Zapata, sobre los incumplimientos de las fechas pactadas por parte de la señora 
Olga Elena Cataño, en el contrato privado de COMPRAVENTA suscrito con el 
demandado Carlos Ovidio Úsuga. Sobre las mejoras que ha ejercido el 
demandado con ánimo de señor y dueño  en el predio objeto del presente litigio. 
 
Por el cual, el Objeto de estas Pruebas testimoniales, es demostrar ante su 
Despacho la Compra de un lote de terreno por parte de mi poderdante a la señora 
Olga Elena Cataño Marín. Y los incumplimientos por parte de la vendedora. 
 

1- ALBERTO LEÓN ÚSUGA ZAPATA, identificado con cedula de ciudadanía # 

70.430.962 ubicado en la carrera 86 # 86-21 barrio Obrero Apartadó  

(Ant). 

Email: papeleríanuevosiglo1@gmail.com 

Celular: 310 418 35 43 

 

2- OSWALDO DE JESUS VELEZ ESPINOZA  identificado con cedula de 

ciudadanía # 98.526.783 de Itagüí. Ubicado en la calle 76 b  # 74 – 38 

esmeralda del municipio de Apartadó (Ant).   

Email: Oswaldovelez0505@hotmail.com 

Celular: 3147666415 

 

Interrogatorio de Parte: Solicito señor juez ante su despacho, se sirva ordenar la 

práctica de interrogatorio de parte que formulare en forma verbal o escrita a la 

demandante señora OLGA ELENA CATAÑO MARIN. 

 

 

mailto:Oswaldovelez0505@hotmail.com
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Documentales:   

1) Copia del contrato de promesa de COMPRAVENTA de bien inmueble suscrito 
por las partes Olga Elena Cataño Marín, en calidad de demandante y el señor 
Carlos Ovidio Úsuga Zapata, en calidad de demandado el día el 12 de abril de 
(2018) en la Notaria única del Circulo de Apartadó (Ant) A tres (3) Folios. 
 

2) Constancia de consignación de los CIEN MILLONES DE PESOS, por parte de 
mi poderdante el señor Carlos Ovidio Úsuga Zapata, de fecha 12 de abril de 
(2018) A un (1) folio 

 
3) Acta de COMPARECENCIA # 1 emitida a favor del señor Carlos Ovidio Úsuga 

Zapata, por el señor Notario del municipio de Apartadó (Ant) de fecha 13 de 
agosto de (2018) A dos (2) folios 
 

4) Acta de conciliación entre las partes, ante la fiscalía local # 11 del municipio 
de Apartadó (Ant). A tres (4) folios  

 

5) Sentencia # 482 del Juzgado Promiscuo de familia de Apartadó (Ant) de fecha 
12 de diciembre de 2019. Donde se aprueba un trabajo de partición en la 
sucesión de la causante OFELIA CASTAÑEDA CARTAGENA, donde el lote 
objeto de este litigio hacia parte de dicho acervo sucesoral. A Ocho (8) paginas 
Cuatro (4) folios. 

 

6) Trabajo de Partición y adjudicación de la sucesión de la causante OFELIA 
CASTAÑEDA CARTAGENA, donde el lote objeto de este litigio hacia parte de 
dicho acervo sucesoral. A trece (13) folios 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Artículos 82, 83,84,88,89,91,368 al 371 del Código General del Proceso y el Código 

Civil en los artículos 1849,1879,1930 al 1938 

ANEXO: 

1- Poder Para Actuar. 

2- Pruebas enunciadas. 

 

                                               NOTIFICACIONES 

 

El Suscrito Abogado DEYBER CORDOBA CUESTA Recibirá notificaciones en la 

Calle 95 Nro 99 - 49 Oficina # 205 Edificio GENESIS Apartadó (Ant)    

 

Correo electrónico del suscrito abogado DEYBER CÓRDOBA CUESTA.  

Email. deyco81@hotmail.com 

Celular:  314 631 23 89 o 314 531 14 23 
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Del señor Juez, 

 

________________________________________ 
DEYBER CORDOBA  CUESTA.  

C.C: Nº 71.989.578 de Turbo – Antioquia. 

T.P: 315.565 del C.S. de la J 

Apoderado. 












































































